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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, 
con residencia en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 
A Josefina Jacinto Ramírez. 
Hago de su conocimiento que en el juicio de amparo directo 779/2019 del índice del Primer Tribunal 

Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito, con residencia en el municipio de San 
Bartolo Coyotepec, Oaxaca, promovido por el quejoso Manuel Alberto García Roque, contra la sentencia de 
diecinueve de noviembre de dos mil uno, dictada en el toca penal 1093/2001, por la Tercera Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado en esta fecha se dictó un acuerdo en el que se ordenó 
emplazar a juicio constitucional a la tercera interesada Josefina Jacinto Ramírez, por edictos que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que queda a su 
disposición en la secretaría de este Tribunal Colegiado la copia simple de la demanda de amparo y que 
cuenta con un término de quince días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para que a 
sus intereses conviene formule alegatos o promueva amparo adhesivo. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veinticinco de enero de dos mil veintiuno. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y de Trabajo del Décimo Tercer Circuito. 

Lic. Inés Nahacely Canseco Rafael. 
Rúbrica. 

(R.- 503152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 121/2020, promovido por Gerardo Hernández Chagoya, 

contra la sentencia de diez de noviembre de dos mil once, emitida por los magistrados integrantes de la 
Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad, dentro 
del toca penal 2789/2011, por auto de fecha dos de febrero de dos mil veintiuno, el magistrado presidente del 
Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara por medio de EDICTOS al tercero 
interesado Óscar Roberto Zaragoza Ramírez; para que dentro del término de treinta días contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus 
intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la 
Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. El presente edicto deberá publicarse por 
una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la 
República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, dos de febrero del 2021. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido. 

Rúbrica. 
(R.- 503158) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
EDICTO 

 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. En el juicio de amparo directo 

19/2021, promovido por BENJAMÍN ALFONSO MORENO ARCINIEGA, se ordena emplazar a los terceros 
interesados LUIS MANUEL AGUILAR SOLÍS y JUAN CARLOS AGUILAR SOLÍS, haciéndosele saber que 
cuenta con TREINTA DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este 
tribunal colegiado a defender sus derechos y señale domicilio en esta ciudad donde oír y recibir notificaciones, 
apercibida que de no hacerlo, las posteriores se le harán por lista que se fije en estrados, lo anterior toda vez 
que el quejoso promovió demanda de amparo contra la sentencia de dieciséis de agosto de dos mil 
diecinueve, dictada por los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Baja California, con sede en Mexicali, Baja California, en el toca penal 477/2019. 

 
Mexicali, Baja California, a 29 de enero de 2021. 

Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Jesús García Valenzuela 
Rúbrica. 

(R.- 503164) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 

en Mazatlán, Sinaloa 
EDICTO 

 
CARLOS JESÚS GALLEGOS LARES y JOSÉ GUADALUPE LEDEZMA HERNÁNDEZ (ofendido y testigo) 

Domicilio ignorado. En el proceso 4/2014, instruido contra Mario Esteban Vuelvas Adame y otros, por el delito 
de abuso de autoridad, se señalaron las diez horas y diez horas con treinta minutos (horario pacífico)  
del cuatro de marzo de dos mil veintiuno, para el desahogo de los careos a su cargo, ordenándose su citación 
por edictos, pues se desconoce su domicilio, mismos que se publicarán por única vez, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico “El Noroeste”, que se edita en esta entidad federativa; por lo que, deberán 
comparecer ante este Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, ubicado  
en Rio Baluarte número mil, segundo nivel, Fraccionamiento Tellería, de esta ciudad, debidamente 
identificados. Lo que se comunica a Ustedes para los efectos legales correspondientes. 
 

Mazatlán, Sinaloa a 04 de febrero de 2021. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito del Centro Auxiliar de la Quinta Región,  

con sede en Mazatlán, Sinaloa. 
Lic. Jorge Alfonso Castillo Espinoza. 

Rúbrica. 
(R.- 503430) 

AVISO 
A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT.  
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito 
Chetumal, Q. Roo 

Pop Resources, Sociedad Anónima de Capital Variable 
Meridian Personal Planer Distribuidora Kroma 

EDICTO 
 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado mediante proveído de dieciocho de diciembre de dos mil 
veinte, dictado en los actos del juicio de amparo indirecto 63/2020, promovido por Jonatan Emmanuel Orozco 
Polanco, en contra de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Quintana Roo, con sede en 
Chetumal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en 
relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena 
emplazar a juicio a los terceros interesados Pop Resources, Sociedad Anónima de Capital Variable y Meridian 
Personal Planer Distribuidora Kroma, por medio de edictos, en la inteligencia de que deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación nacional, durante los días veintiséis de 
enero, cuatro y quince de febrero de dos mil veintiuno. Hágase saber a los mencionados terceros interesados 
que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación; para ello, quedan a su disposición en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda y 
del auto admisorio. Asimismo, se les hace saber, que se han señalado las nueve horas con veinte minutos del 
trece de enero de dos mil veintiuno, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. Se 
expide lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su 
Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los 
órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 
fracción III inciso c) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Chetumal, Quintana Roo, 15 de diciembre de 2020. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Quintana Roo, con residencia en Chetumal. 

Marco Vinicio Alvarado Sanz. 
Rúbrica. 

(R.- 502654) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 

del Decimoséptimo Circuito en Chihuahua, Chihuahua 
EDICTO 

 
A LA TERCERA INTERESADA MDY, CONTACT CENTER, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.  
Como se desconoce su domicilio, se ordenó emplazar por edictos al juicio de amparo directo 691/2019, del 

índice de este tribunal, promovido por Gerardo Enrique Maldonado Garza, por conducto de su apoderado 
Néstor Manuel Rayos Franco, contra el laudo de veinticinco de junio de dos mil diecinueve, dictado por la 
Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el juicio 
laboral 3/17/1390 y su acumulado 3/18/1029, por violación de los Derechos Humanos contenidos en los 
artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. Debiéndose publicar dichos edictos por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, haciendo de su conocimiento, que en la Secretaría de Acuerdos de este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito, sito en Avenida Mirador 6500, 
cuarto piso, ala sur, fraccionamiento Campestre Washington, Chihuahua, Chihuahua, está a su disposición 
copia de la demanda de amparo; en la inteligencia de que deberá comparecer ante este Tribunal dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en ese término, por apoderado o por conducto de quien pueda representarla, se le tendrá como 
debidamente emplazada; y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fijará en los estrados de 
este tribunal, y en el portal de internet del Poder Judicial de la Federación. 

 
Atentamente 

Chihuahua, Chihuahua, catorce de febrero de dos mil veinte. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil 

y de Trabajo del Decimoséptimo Circuito. 
Luis Fernando Castillo Portillo 

Rúbrica. 
(R.- 503154) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
 

EVERARDO ECHEVERRÍA GARCÍA. 
En los autos del juicio de amparo directo 81/2020, promovido por Everardo Echeverría García, en contra 

de la resolución dictada por el Sexto Tribunal Unitario del Decimoquinto Circuito, con residencia en Tijuana, en 
el toca 117/2018, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Liliana Ortiz Ochoa y Cesar Clemente 
Félix Ortiz, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, comparezcan ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes de 
publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, 
en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del doce de agosto del año en 
curso. 

 
Mexicali, B.C. a 25 de enero de 2021. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 503156) 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 

los siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

�� Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35080. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 


